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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN N" I6'2024 "ADQUISICIÓN DE EOUIPOS
INFORMÁTICOS, SERVIDORES Y STORAGE PARA EL DATA CENTER OEL SNPP"
. PLURIANUAL - AD REFERÉNDUi'I - ID N'¡144229.

Entre el sERVlcto NACtoNAL DE PROMOCTÓN pROFESTONAL (SNpp), domicitiado
en Molas López N'480 e/ Tte. Cir¡lo G¡¡|, de la ciudad de Asunción; representado para
este acto por el Director Generat JOSÉ NTCOLAS COGLTOLO ALVARENGA, con
Cédula de ldentidad N' 2.217.533, nombrado por Decreto de la presidencia de la
República No 50/23, de fecha 17 de agosto de 2023, denominado en adelante el
CONTRATANTE, por una pale, y, por la otra, la f¡rma DATA SYSTEMS S.A.E.C.A..,
con RUC N'80013889-9, domic¡l¡ada en Avda. Perú N' 1055 casi Artigas, de la Ciudad
de Asunción, República del Paraguay, representado para este acto por el SR. HUGO
GIMENEZ, con Cédula de ldent¡dad N' 2.359.981, denominado en adelante el
proveedor, ident¡f¡cados en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, 'PARTE",
acuerdan celebrar el presente Contrato de "ADeUlSlClóN DE EeUlpOS
INFORMATICOS, SERVIDORES Y STORAGE PARA EL DATA CENTER DEL SNPP"
- PLURTANUAL - AD REFERENDUM - lD N. 444.229, el cuat estará sujeto a las
s¡guientes cláusulas y cond¡ciones:

1 - OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS
PARTES, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la convocatoria;

La presente contratación se refiere a ta LPN N" 16t2024, LIC|TACION PúBLICA
NACIONAL "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS, SERVIDORES Y
STORAGE PARA EL DATA CENTER DEL SNPP - PLURIANUAL - AD REFERENDUM"
CON lD N' 444.229, que serán suministrados por el proveedor y cumplirá con las
Especificac¡ones Técnicas detalladas.

2 - DOCUIUENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los
documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificac¡ones;
b. El Pliego de Bases y Cond¡c¡ones y sus adendas o modif¡caciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicac¡ón del contrato emitida por la contratante y su

respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente
expl¡cativos; en caso de contrad¡cción o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se
dará en el orden enunciado anteriormente.

documentos adicionales del contrato son: póLIZA DE SEGUROS
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3- OOCUMENTOS ADICIONALES OEL CONTRATO
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Si el oferente opta por instrumentar esta garantía a través de una Pól¡za de Seguro, ésta
deberá ser emitida por una compañla aseguradora autorizada a operar y em¡t¡r pólizas
de seguros en Ia República del Paraguay que cuente con cal¡ficación de bajo riesgo
AAA, AAA-, AA+, AA, de acuerdo con la últ¡ma publicación de la Superintendenc¡a de
Seguros del BCP.

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Manten¡miento
de acuerdo al porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo ¡nd¡cado en este
apartado.

4- IDENTIFICACIÓ N DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DER DO DEL CONTRATO

El crédito presupuestar¡o para cubr¡rel compromiso derivado del presente contrato está
previsto conforme al Certificado de Disponibil¡dad Presupuestar¡a vinculado al programa
Anual de Contrataciones (PAC) con el lO N': 444.229 y en su carácter de Plur¡anual las
Paúidas Presupuestarias pan el Ejercicio Fiscal 2025 queda sujeta a dispon¡b¡lidad
presupuestaria.

5 - PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LpN Licitac¡ón pública
NAC|ONAI N"'I6/2024, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS, SERVIDORES Y
STORAGE PARA EL DATA CENTER DEL SNPP - PLURIANUAL - AD REFERENDUM"
CON lD N' 444.229, convocado por el Servicio Nacional de promoción profesional
SNPP. La adjudicación fue realizada según acto admin¡strativo Resolución SNpp N.
512t2024.

6 - PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR PO R LOS BIENES Y/O
SERVtCtOS

LOTE N' 1
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OATA SYSTEMS

CODIGO DE
CATALOGO

oEscRIPcÉN DEL
BIEN ATRIBUTO CANTIDAO

PRECIO
UNITARTO (rVA

rNcLUtm)
PRECIO TOTAL CARACTERISTCAS

1 43211501,001 SERV|OOR - lPO
1

unidad de
medida Undad
presenlac¡ón
UNIDAD

507 889 000 1 015.778 000

marEa: H6^,lell
PadGrd Enlerprbe
fabricente: Hervlett
Packard Enterprise
procedencia:
Eslados lJnidos de

Licenciatrerios

2 43201802-001 STORAGE

uñ¡dad de
medrda Un¡dad
p¡esentación
UNIDAD

1 1 303 110 000 1 303 110 000

lmarca Hewlett
Psckar! Edlerpr¡s€
fabricente H€wlett
Packard EnterprÉe
prccedenoa
Est¿dos Un¡d6 de
Arnérica / Pa¡s€s
Lic€nchteriÉ--r,
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DAÍA SYSTE S

ITEM COO|GO DE
CAfALOGO

DEscRrPcóN DEL
BIEN

ATRIBUTO CANTIDAD
PRECIO

UNITÁR|O (tVA
TNcLUTDO)

PRECIO fOfAL CAFTACTERISTICAS

3 43201410-005 SAN SWTCI]

unidad de
m€dida:l.Jnidad
prBs€ntiáción

UNIDAO

2 233 3EE 000 466 776 000

Packard Ent6mrBe

PacLard Enterprbe
procedencjal
EstadG lJñido§ de

Licénciatarios

43201802-001 EOUIPO DE
BACKUP

un¡dad de
medrdar lJnidad
pr*€ntácjón:
UNIDAD

1 6E9 550 000

Packard Eñterpr¡se
tabñcentor Heu/letl
Paclarú Eñterprise

Estados Un¡dos de

L¡cenciatarios

5 43201806,002 LIBRERIA PARA
BACKUP 1 376 058 000 376 058 000

Packarú Enlerprise

Packard Enlerpise

Estados Un¡dos de

L¡cencialanos

6 43211501,001 SERVIDOR - TIPO
2

unidad de
medide: Unidad
prBentációñ:
UNIOAD

,1
543 601 000 543 601 000

Packard EnterprÉe
fabricánte H6/yletl
Pácka,t Enterpris€

Eslados Un¡dos de

LicencÉtár¡os

TOTAL: ¡r.394.873.00 ,

El monto total del presente contrato para el Lote N. ,l - SERVIDORES y STORAGE
PARA EL DATA CENTER DEL SNpp, asc¡ende a la suma de Gs.4.394.873.000._
(Guaranfes cuatro m¡l trescientos noventa y cuatro m¡llones ochocientos setenta y tres
m¡l).

El Proveedor se compromete a proveer los B¡enes a la Contratante y a subsanar los
defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del sum¡nistro
de los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, er prec¡o del contrato o
las sumas que resulten pagaderas de conform¡dad con lo dispuesto en estas bases y
condic¡ones.

7-VlG CIA DEL CO RATO

La vigencia del presente contrato será:

El plazo de vigenc¡a de este contrato es desde la firma hasta el cumplimiento total
las obligaciones.
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Web www sñpp edu py - D¡r¿\coón Dr Molas Lópe¿ 4gO _ Asunüóñ

É

689 550 000

rfiedidá:Unidad

UNIDAD

.5



, a ¡ R/lr.,4Jo. L§f Pr r-os- -, Y sE(;L' RID^. ff.t^. fli';{lJ¡iiif.','#jif;^"" SñIP__P

8 - PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓ N DE BIENES Y/O

10jF.9RMA§ y TÉRM|NOS PARA GARANTTZAR EL CUMPL|M|ENTO DEL
EONTRATO

SERVICIOS

Los b¡enes y/o seryicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos
establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de serv¡c¡os del pl¡ego de bases.

9 - ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La administrac¡ón de éste contrato estará a cargo de

lng. Eder Añazco, D¡rector de la Dirección de Tecnologia de
Comunicación.

la lnformación y

Si la D¡rección Nacional de Contrataciones públicas resolv¡era anular la adjudicación de
la Contratación debido a la procedenc¡a de una protesta o invest¡gación insta
contra del procedim¡ento, y si dicha nulidad afectara al confato ya suscr¡to e
PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad,

Aguiar
Gi Logat
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La garantÍa para el lel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establec¡do en las
Condic¡ones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los i0 (días)
calendarios s¡gu¡entes a la firma del contrato.

1I - MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas
conforme con lo establecido en el pliego de bases y cond¡ciones. Superado el monto
equivalente a la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicer
el procedim¡ento de rescis¡ón de contratos de conformidad al Articulo gZ del Decreto N.
9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 702112022 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PúBLICAS", caso contrario deberá seguir apl¡cando el monto de
las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la apl¡cación de multas por encima del porcentaje de la
Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DñCp a lós fines
previstos en el artfculo 144 de la Ley N.7021122.

TERMINEN O
RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en
forma anticipada o resc¡ndir el contrato, son las establecidas en la Ley N. 7021122, y en
las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

I3. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

cualquier diferencia que suda durante ra ejecución de ros contratos se d¡rimirá conforme
las reglas establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

14 - ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
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automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comun¡cación oficial
realizada por la ONCP, deb¡endo asum¡r LAS PARTES las responsabitidades y
obligac¡ones derivadas de lo ejecutado del conlrato.

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato,
deberán ser escr¡tos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material
impreso que formen parte del contralo, pueden estar redactados en otro ¡dioma siempre
que estén acompañados de una traducción real¡zada por traductor matr¡culado en la
Repúbl¡ca del Paraguay, en sus parles pertinentes al ¡d¡oma castellano y, en tal caso,
d¡cha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asÍ como todos
los riesgos der¡vados de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la
actualización de la mencionada declarac¡ón jurada, una vez finalizada la ejecución del
presente contrato.

16 - SUSCRTPCTÓN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un m¡smo tenor y
a un solo efecto en la C

1) del mes de
iudad de As , Capital de la República del Paraguay al dia

del año 2024 .-
n

rgrn

a
GO GI ENEZ

EN DAD N" 2.3 .981
DATA S MS S.A.E.C.A.

OGLIOLO
o ENERAL

CIO NACIONAL DE
IóN PRoFESIoNAL

lt,

CÉDU

.. RUCN'80013889-9
HUgo (itmenez Agular

R6presenlante Legrl
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,I5 - IDIOMA DEL CONTRATO


